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Justo antes de irse de vacaciones de Navidad, los concejales de Alcalá celebraron el Pleno Ordinario del mes de diciembre, un Pleno descafeinado tras la decisión del PP de retirar dos mociones que iban a generar debate: una, pidiendo a Madrid que acogiese los residuos del vertedero de Alcalá; y otra solicitando que el nuevo instituto de Soto llevase el nombre de “Francisca de Pedraza”.

Sin embargo, y a pesar de la retirada de estas dos mociones, las otras dos presentadas por los populares también generaron polémica, sobre todo una aprobada por casi unanimidad. Así, los populares pedían, y el Pleno, con el voto a favor de todos menos España 2000 que votó en contra, la cesión de dos pisos a la Comunidad para instalar Menores inmigrantes no acompañados (MENAs).

Precisamente España 2000 criticaba la decisión del Pleno en un comunicado: "El Partido Popular de Alcalá de Henares en el Pleno Municipal  celebrado el 18 de diciembre propuso ceder dos pisos de propiedad  municipal, que estaban destinados a personas con movilidad reducida,  para dar cobijo a menores inmigrantes no acompañados (conocidos como  MENAS). Muchos de estos adolescentes son africanos, procedentes  mayoritariamente de Marruecos y Argelia", resumía España 2000 en un comunicado.

"Tres Cantos, Somosierra y Pozuelo han rechazado los lugares  propuestos por la Comunidad de Madrid para ubicar a los menores. Y los  padres del IES San Fernando rechazan el traslado de MENAS al centro, en  declaraciones al diario La Razón explican que “podría ocurrir la misma  situación que denuncian los educadores de Hortaleza (robos, agresiones  físicas, amotinamientos, presencia policial, drogas...)” algo que no  quieren para sus hijos. La senadora por Ceuta del PP los describe como “niños que no atienden  a razones, no quieren ser tutelados ni regirse por un protocolo. Lo  único que pretenden es salir a la Península”. Y da una solución, la que  cualquier padre o persona coherente daría “estos niños tienen su  familia, lo más lógico es que los recojan los familiares y vivan en ese  ambiente”. El portavoz del Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Ceuta,  Jacob Hachuel ha anunciado que pedirá “la reactivación del convenio de  devolución con Marruecos”, explicaban.

Desde España2000 "denunciamos públicamente dos problemas, el primero,  que miembros del Partido Popular de Alcalá de manera servil, anteponen  los intereses del PP de la Comunidad de Madrid, a los intereses y  seguridad de los vecinos de Alcalá. Con esto parece que quieren hacer  méritos ante sus jefes de la CAM con el objetivo de buscarse un asiento,  ya que se ven ahora sin subvención del Estado ni municipios donde  ubicarlos. Y el segundo problema, es que la CAM ve en este problema un  negocio, ya que pretenden destinar más de 40.000€ al año por cada uno de  estos menores. Una cantidad escandalosa que no se corresponde con la  realidad del gasto que suponen".

"Los vecinos de Alcalá deben conocer estos hechos, y aquellos que  eligieron al PP como su opción política en Alcalá, busquen otro partido  que gestione sus impuestos de manera honrada y defienda los intereses de  los alcalaínos, hartos de las traiciones de los populares", concluye el partido.

Al margen de los MENAs la otra moción del PP  también generaba polémica, pues los populares pedían explicaciones por la iluminación navideña en la ciudad. El equipo de Gobierno explicaba que la razón de tan escaso montaje es que el concurso quedó desierto sin tiempo para poner en marcha otro. Las explicaciones no servían a la oposición, que votaba en bloque a una moción tumbada por el tripartito.

Al margen de polémicas el Pleno comenzaba su segunda parte con una declaración institucional cargada de simbolismo, pues los concejales aprobaron medidas antifraude en la gestión de los Fondos de la Estrategia DUSI adjudicados a Alcalá.

La moción de España 2000, pidiendo más seguridad en la calle Cid Campeador, a pesar de contar con el apoyo de toda la oposición, era tumbada por el tripartito; mientras que las propuestas del equipo de Gobierno sí salían adelante. Así el Pleno aprobaba, por unanimidad, mejoras en el Parque de Servicios; y con el apoyo de España 2000 y el voto en contra de PP y Cs, pedir explicaciones por el recorte en el horario de atención en los ambulatorios.

"Los socialistas complutenses apoyamos en Pleno Ordinario la  defensa y mejora continua del Parque Municipal de Servicios, dada su  importancia en la mejora diaria de Alcalá de Henares. “Siempre hemos  entendido que el Parque Municipal de Servicios forma parte del corazón  de la ciudad, y por tanto había que proteger a los trabajadores y  trabajadoras, así como los servicios que ofrecen a toda la ciudadanía”,  explicó el concejal Alberto Blázquez.

Desde que llegamos al Gobierno del Ayuntamiento de Alcalá de Henares  en 2015 hemos trabajado intensamente para dar los primeros pasos en la  mejora, consolidación y pensamiento de futuro, tanto el más inmediato  como a largo plazo, para que el Parque Municipal de Servicios cuente con  unas nuevas instalaciones más modernas, que se ubicarán en el sector  108.

Por ello, y con la colaboración de los sindicatos de Comisiones  Obreras y UGT, el PSOE de Alcalá llevó esta moción a Pleno Ordinario  como “un claro ejemplo de nuestro compromiso y vocación de defensa del  servicio público, así como de nuestro compromiso con el trabajo que  desarrollan diariamente los trabajadores y trabajadoras del Parque  Municipal de Servicios”, asegura Alberto Blázquez.

"El PSOE de Alcalá mostró su total desaprobación a la propuesta  de la  Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, que pretende  recudir  los horarios de las consultas de Atención Primaria, con el  consiguiente  perjuicio para los pacientes y los tiempos de espera que ya  sufren en  la actualidad los vecinos y vecinas de Alcalá de Henares y de  toda la  región", explica el PSOE en un comunicado

Con la disminución propuesta por el Gobierno de la región, el  Partido  Popular trata de devaluar la imagen de los centros sanitarios  públicos,  reduciendo la presencia de profesionales entre las 18:30 y  las 21:00,  horarios utilizados por muchas personas a diario a los que  por motivos  laborales o familiares no pueden acudir a sus centros en  otra franja  horaria. El tiempo de espera en las citas de Medicina de  Familia,  Pediatría y Enfermería se verá incrementado notablemente,  siendo este ya  un problema que sufren a diario los pacientes, y que  ocasionará  consecuencias adversas también en los servicios de urgencia a  los que se  verán obligados a acudir los pacientes de salir adelante  esta medida.

La concejala de Sanidad, Diana Díaz del Pozo, mostró su frontal   rechazo ante una decisión “que va contra los derechos de los ciudadanos y   ciudadanas a una buena Sanidad Pública”. Y, además, añadió que “esta   decisión de la Comunidad de Madrid a quien beneficia es a los centros   sanitarios privados”.

La moción de PSOE y Somos para instalar paneles solares en las cubiertas de edificios era aprobada por unanimidad; mientras que de las mociones de Cs sólo era aprobada la que pedía el “compromiso de puntualidad” a Renfe, apoyada por todos los partidos menos el PP, que se abstuvo.

El equipo de Gobierno que lidera el PSOE de Alcalá aprobó en  Pleno Ordinario una moción conjunta para promover la producción  energética en cubiertas de edificios. El autoconsumo podría reducir en  cerca de 1.770 millones de euros el coste de los combustibles y  provocaría un ahorro de 10 millones de toneladas de gases de efecto  invernadero.

En el último año, la luz ha subido en torno al 11%, siete veces más  que los salarios desde que comenzó la crisis hace ya 10 años. Una grave  situación que afecta, en la Comunidad de Madrid, a 250.000 familias con  dificultades para hacer frente a servicios de primera necesidad como el  de la luz.

Para los socialistas de Alcalá, apostar por el autoconsumo podría  reducir de forma significativa los índices de pobreza energética en la  Comunidad de Madrid, y por ello instamos al Gobierno de la región a que  desarrolle una Ley para el autoconsumo; el uso de las cubiertas para la  producción energética; la generación de micro redes por unidades  energéticas que aseguren la producción comunitaria y el propio  abastecimiento; la protección, regulación y uso de las cubiertas de la  región de la misma manera que se regula el uso del suelo; y el fomento  del autoconsumo que permita reequilibrar la generación y el consumo en  la Comunidad.

 

La moción pidiendo una calle para Pedro Páez Jaramillo, el  descubridor del Nilo Azul, era tumbada por el equipo de Gobierno;  mientras que la que pedía instalar conducciones eléctricas subterráneas  en la Plaza de Cervantes sólo era apoyada por Cs y España 2000. El PP se  abstuvo y el tripartito votó en contra.

El portavoz de Ciudadanos (Cs) Alcalá de Henares, Miguel Ángel  Lezcano, ha sacado adelante en el Pleno municipal su propuesta para  instar a la Comunidad de Madrid a que solicite un compromiso de  puntualidad a Renfe.

“El transporte público en la Comunidad de Madrid debería garantizar  unos tiempos de desplazamiento adecuados y unos índices de calidad,  puntualidad, fiabilidad y seguridad, acordes con las demandas sociales”,  ha explicado el concejal de Cs, recordando que, sin embargo, “la falta  de inversión y dejadez en las infraestructuras ferroviarias ha provocado  un descenso en la calidad del servicio, y retrasos continuos que  impiden a los usuarios llegar a tiempo”.

En este sentido, Lezcano ha incidido en que “los trenes ya no  circulan con horario fijo, sino con frecuencias, lo que impide a los  usuarios conocer a qué hora saldrá su tren”, defendiendo por ello la  necesidad de que “RENFE adquiera un compromiso de cumplimiento que les  obligue a devolver el dinero del billete a los usuarios, si el retraso  en el servicio es superior a 15 minutos, salvo que estos sean derivados  de causas ajenas o fuerza mayor”. “Los alcalaínos merecen contar con un transporte público de calidad  que no les haga llegar tarde a sus trabajos, al médico o a la  universidad”, ha concluido el portavoz.
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